
 

 

 

 

 

 

 RESOLUCION QUE CONCEDE PERGAMINO DE RECONOCIMIENTO AL 

ARTISTA JUAN LUIS GUERRA 
 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que el arte y la cultura so parte de las bases 

fundamentales para la proyección y unidad de los pueblos a nivel universal, y una manera  

para proporcionales a los seres humanos sana diversión y entretenimiento; siendo este 

concepto un precepto constitucional en nuestro país; 

 

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que nuestro país, históricamente, ha tenido siempre, por 

todo el mundo del arte y el espectáculo, grandes portavoces del talento artístico y de la 

cultura del pueblo dominicano; 

 

CONSIDERANDO TERCERO: Que Juan Luis Guerra es uno de los cantantes, 

compositores y músicos nacido en República Dominicana, que más brillo y lucidez le ha 

otorgado al arte y la cultura; enriqueciendo, en cada composición suya, el acervo cultural 

del país; incursionando fundamentalmente  en los ritmos de merengue, bachata, balada. 

 

CONSIDERANDO CUARTO: Que desde sus inicios Juan Luis Guerra se ha mantenido 

dentro del arte, logrando realizar una labor artística exitosa a nivel nacional e internacional. 

  

VISTA:     La Constitución de la República. 

 

VISTO:    El Reglamento del Senado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  OTORGAR un pergamino de reconocimiento a Juan Luis Guerra por su 

larga y exitosa carrera artística dentro y fuera del territorio dominicano. 

 

SEGUNDO: PUBLICAR la  presente Resolución en un periódico de circulación nacional. 

 

TERCERO: DISPONER que una comisión de senadores y senadoras haga entrega del 

presente pergamino de reconocimiento. 

 

DADA… 

MOCIÓN PRESENTADA POR: 

 

 

 

 

 

 

DR. ALEJANDRO WILLIAM CORDERO 

Senador de la Republica 

Provincia San Pedro de Macorís 

 

 

 


